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BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2000-00270-00 

Armenia Quindío, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que no se ha recibido respuesta por parte de la Alcaldía de Yumbo 

y a que la parte demandante no ha atendido el requerimiento hecho por el 

despacho en el auto anterior; A fin de proseguir con el trámite procedimental 

correspondiente y de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1º del Art. 317 del 

Código General del Proceso, se concede a la parte demandante el plazo de treinta 

(30) días, contados desde la notificación por estado del presente auto, para que 

realice las gestiones necesarias ante Alcaldía Municipal de Yumbo a fin de obtener 

la dirección de notificación de la secuestre MARICELA CARABALI C.C. 

31.913.132, delegada de la Sociedad Mejía y Asociados Abogados Especializados 

S.A.S, quien fue designada por ese despacho en la diligencia de entrega del 

vehículo de placas HUC766; de igual manera para que allegue debidamente 

actualizado el certificado de tradición del vehículo de placas HUC766. 

 

Se advierte expresamente que, vencido el término indicado, sin que la parte cumpla 

la carga procesal, se tendrá por desistida la solicitud de fijar fecha remate (Archivo 

12). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 
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